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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

Número 1.368/13

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN ÁVILA 

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber podido practicarse, y en aplicación a
lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. 27-11-92), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública notifica-
ción a MANUEL GONZÁLEZ APARICIO, cuyo último domicilio conocido fue en Vía EN-
SANCHE 29 3°- B, de MÉRIDA -MÉRIDA- (BADAJOZ), de la sanción impuesta por el
Delegado del Gobierno en Castilla y León, en expediente N° AV-1428/2012, por importe
de 90 €, por infracción LEVE, tipificada en el artículo 90.2.e) de la Ley 39/2003, de 17 de
noviembre, del Sector Ferroviario (B.O.E de 19 de noviembre) modificado por la Disposi-
ción final primera de la Ley 15/2009, de 11 de noviembre, del contrato de Transporte Te-
rrestre, sancionable con multa de hasta 6.000 €.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo de diez días, a contar desde el si-
guiente a la publicación del presente anuncio, para conocer el contenido íntegro de la men-
cionada resolución que obra de manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

Contra la referida sanción podrá interponerse recurso de alzada ante el Sr. Ministro de
Fomento en el plazo de un mes, contado desde el siguiente día al de la fecha de notifica-
ción.

En el supuesto de que no haga uso del derecho a recurrir, el cumplimiento de la san-
ción impuesta deberá realizarse de acuerdo con lo señalado en la carta de pago que podrá
recoger personándose en un plazo de QUINCE DÍAS naturales, contados a partir de esta
notificación, en esta Subdelegación del Gobierno, sita en la C/ Hornos Caleros, 1, de Ávila.

Dicha comparecencia será en la Sección de Infracciones Administrativas, en horario de
9 a 14 horas, de lunes a viernes. Asimismo, podrá solicitarse por escrito la remisión del do-
cumento de ingreso, sin necesidad de personarse en esta Subdelegación.

Transcurrido el plazo concedido sin haber comparecido ni-solicitado el documento de
ingreso, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales.

El Subdelegado del Gobierno, José Luis Rivas Hernández.
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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

Número 1.316/13

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

REMISIÓN DE RESOLUCIÓN DE PERCEPCIÓN INDEBIDA DE LA RENTA ACTIVA
DE INSERCIÓN

Por esta Dirección Provincial se han dictado resoluciones en expedientes para el rein-
tegro de la protección por desempleo, arriba indicada, declarando la obligación de los in-
teresados que se relacionan, de devolver las cantidades percibidas indebidamente, por los
motivos y períodos que igualmente se citan. Se ha intentado la notificación sin poderse
practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en el
art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, advirtiéndoles que de conformidad
con lo establecido en el número 2, del art. 33 del Real Decreto 625/1985, de 2 de abril dis-
pone de 30 días para reintegrar dicha cantidad, que podrá efectuar en la cuenta n° 0049
5103 71 2516550943 del Banco Santander, a nombre del Servicio Público de Empleo Es-
tatal.

También podrá solicitar, el pago aplazado o fraccionado de la cantidad requerida, cuya
concesión conllevará el correspondiente devengo del interés legal del dinero establecido
anualmente en la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

En el supuesto de que no realizase el reintegro y fuese en algún momento beneficia-
rio de prestaciones, se procederá a realizar su compensación con la prestación, según se
establece en el art. 34 del Real Decreto 625/1985.

Transcurridos los 30 días sin que se haya producido el reintegro ni se haya compen-
sado la deuda, se emitirá la correspondiente certificación de descubierto por la que se ini-
ciará la vía de apremio, según lo dispuesto en el n° 2, del art. 33 del Real Decreto 625/1985.

Si el reintegro, la compensación o la solicitud de fraccionamiento o aplazamiento se re-
alizase con posterioridad a la finalización del plazo de 30 días reglamentarios, la cantidad
adeudada se incrementará, a partir del primer mes posterior al periodo del pago regla-
mentario, con un recargo según lo establecido en el n° 2, del art. 27 del Texto Refundido
de la Ley General de la Seguridad Social.

Contra la presente resolución, conforme a lo previsto en el Art. 71 de la Ley 36/2011,
de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social, podrá interponer ante esta Dirección
Provincial, reclamación previa a la vía jurisdiccional social, dentro del plazo de treinta días
desde la notificación de la presente Resolución.
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De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, los expedientes reseñados, estarán de manifiesto por el mencionado plazo de 30
días en la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal.

ÁVILA, a 05 de Abril de 2013 

El Director Provincial, Rubén Serrano Fernández

Fecha: 05/04/2013

Relación de Resolución de Percepción Indebida de Prestaciones de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/92
B.O.P.

Interesado N.I.F. Expediente Importe Tipo Importe con Período Motivo 

Recargo Recargo

CONEJO DOMINGUEZ 44214496D 05201300000004 191,76 20% 230,11 23/11/2012 30/11/2012 COLOCACIÓN POR 

FCO FIDEL CUENTA AJENA



6

Nº 74  |  17 de abril de 2013BOP

www.d ipu ta c i ónav i l a . e s
bop@dipu tac ionav i la .es
Depós i to  Lega l  AV-1-1-1958

ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

Número 1.317/13

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

REMISIÓN DE RESOLUCIÓN DE PERCEPCIÓN INDEBIDA DE LA RENTA ACTIVA
DE INSERCIÓN

Por esta Dirección Provincial se han dictado resoluciones en expedientes para el rein-
tegro de la protección por desempleo, arriba indicada, declarando la obligación de los in-
teresados que se relacionan, de devolver las cantidades percibidas indebidamente, por los
motivos y períodos que igualmente se citan. Se ha intentado la notificación sin poderse
practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en el
art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, advirtiéndoles que de conformidad
con lo establecido en el número 2, del art. 33 del Real Decreto 625/1985, de 2 de abril dis-
pone de 30 días para reintegrar dicha cantidad, que podrá efectuar en la cuenta n° 0049
5103 71 2516550943 del Banco Santander, a nombre del Servicio Público de Empleo Es-
tatal.

También podrá solicitar, el pago aplazado o fraccionado de la cantidad requerida, cuya
concesión conllevará el correspondiente devengo del interés legal del dinero establecido
anualmente en la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

En el supuesto de que no realizase el reintegro y fuese en algún momento beneficia-
rio de prestaciones, se procederá a realizar su compensación con la prestación, según se
establece en el art. 34 del Real Decreto 625/1985.

Transcurridos los 30 días sin que se haya producido el reintegro ni se haya compen-
sado la deuda, se emitirá la correspondiente certificación de descubierto por la que se ini-
ciará la vía de apremio, según lo dispuesto en el n° 2, del art. 33 del Real Decreto 625/1985.

Si el reintegro, la compensación o la solicitud de fraccionamiento o aplazamiento se re-
alizase con posterioridad a la finalización del plazo de 30 días reglamentarios, la cantidad
adeudada se incrementará, a partir del primer mes posterior al periodo del pago regla-
mentario, con un recargo según lo establecido en el n° 2, del art. 27 del Texto Refundido
de la Ley General de la Seguridad Social.

Contra la presente resolución, conforme a lo previsto en el Art. 71 de la Ley 36/2011,
de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social, podrá interponer ante esta Dirección
Provincial, reclamación previa a la vía jurisdiccional social, dentro del plazo de treinta días
desde la notificación de la presente Resolución.
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De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, los expedientes reseñados, estarán de manifiesto por el mencionado plazo de 30
días en la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal.

ÁVILA, a 05 de Abril de 2013

El Director Provincial, Rubén Serrano Fernández

Fecha: 05/04/2013

Relación de Resolución de Percepción Indebida de Prestaciones de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/92
B.O.P.

Interesado N.I.F. Expediente Importe Tipo Importe Con Período Motivo 

Recargo Recargo

LAHROUR ABDELJEBAR X8001901V 05201200000243 3.763,00 20% 4.515,60 06/08/201130/04/2012 REVOCACIÓN DE

ACUERDO ADMINISTRATIVO
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JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

Número 1.403/13

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN 

DELEGACIÓN TERRITORIAL

Servicio Territorial de Medio Ambiente de Ávila

ANUNCIO DE INFORMACIÓN PÚBLICA DE EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO
DE CONSTITUCIÓN DEL COTO DE CAZA AV-10836

En este Servicio Territorial se encuentra en tramitación expediente de la Constitución
del Coto Privado de Caza AV-10836, denominado SAN LORENZO DE TORMES, iniciado
a instancia de AYTO. DE SAN LORENZO DE TORMES. El objeto del referido expediente
es el procedimiento de Constitución del coto de caza situado en el término municipal de San
Lorenzo de Tormes en la provincia de Ávila, con una superficie de 1.400,72 hectáreas.

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del Decreto
83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el Título IV "De los te-
rrenos", de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León, haciendo constar que
el referido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que desee exami-
narlo y, en su caso, formular alegaciones durante el plazo de VEINTE DÍAS HÁBILES desde
el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, en las Oficinas del Servicio Te-
rritorial de Medio Ambiente (Sección de Vida Silvestre), Pasaje del Císter, 1 - 05001 ÁVILA,
durante el horario de atención al público (9 a 14 horas, de lunes a viernes).

En Ávila, a 04 de Abril del 2013.

El Jefe/La Jefa del Servicio Territorial de Medio Ambiente de Ávila, Rosa San Segundo
Romo
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.378/13

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÁVILA

UNIDAD GESTIÓN DE MULTAS

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública NOTI-
FICACIÓN DE LAS RESOLUCIONES, recaídas en los expedientes sancionadores que en
anexo aparte se adjuntan, dictadas por la Autoridad Sancionadora, a las personas o enti-
dades denunciadas ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

El Tte. Alcalde Delegado de Tráfico ha resuelto dar por finalizado el mismo e imponer
la sanción que asimismo se expresa, en uso de las facultades que le confiere el art. 68.2
del R.D.L. 339/90 de 2 de Marzo y demás normas concordantes.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa, se formulará por el
interesado, Recurso de Reposición ante el Alcalde-Presidente, en el plazo de un mes con-
tado desde el día siguiente al de la notificación expresa de la presente resolución, como pre-
vio al recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de
Ávila (Art. 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales).

Contra la resolución expresa de dicho recurso podrá interponer recurso Contencioso-
Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ávila, en el plazo de
dos meses desde que le sea notificada dicha resolución, en virtud del art. 8 y 46 de la ley
29/1998 de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Si transcurriese un mes desde la interposición del Recurso de Reposición sin que le
fuese notificada resolución expresa, se entenderá desestimado, quedando expedita la vía
Contencioso-Administrativa, que podrá ejercitar dentro del plazo de seis meses siguientes
a la fecha de la interposición de aquel, ante el Juzgado antes mencionado.

Advertir a los interesados que el pago de la multa deberá hacerse efectivo mediante
pago o transferencia a favor de la cuenta que este Ayuntamiento tiene abierta con el n°.
20387725226400001077 en el plazo de un mes incrementado en 15 días hábiles contados
a partir del siguiente al de la recepción de la presente notificación.

Transcurrido dicho plazo sin haber abonado su importe, se procederá a su recauda-
ción por vía de apremio con los recargos e intereses legales correspondientes al art. 21.2
del R.D. 320/94 y 84 del citado Real Decreto Legislativo 339/1990. El inicio del período eje-
cutivo determina el devengo de un recargo del 5% del importe de la deuda no ingresada,
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así como los intereses de demora correspondientes a ésta, cuando se satisfaga la citada
deuda antes de la notificación de la providencia de apremio, este recargo será de un 10%
cuando se satisfaga la totalidad de la deuda no ingresada en período voluntario, antes de
la finalización de los plazos de pago establecidos en la providencia de apremio y por último
será del 20%, cuando no concurran las circunstancias anteriores (art. 28 de la Ley 58/2003
de 17 de Diciembre, General Tributaria).

Los respectivos expedientes obran en la Unidad Gestión Multas, C/ Molino del Carril,
N° 1, (ÁVILA)

Ávila, a 22 de Marzo de 2013

El Tte. Alcalde Delegado de Tráfico (MULTAS) Resolución Junio 2011, José Francisco
Hernández Herrero
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.408/13

AYUNTAMIENTO DE EL BARCO DE ÁVILA

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N P R O V I S I O N A L

El Pleno del Ayuntamiento de El Barco de Ávila, en sesión ordinaria celebrada el día
26 de marzo de 2013, acordó la aprobación provisional de la Ordenanza reguladora de la
utilización temporal o esporádica de edificios, locales e instalaciones municipales.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y en el artículo 56 del Real Decreto Le-
gislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las dispo-
siciones legales vigentes en materia de Régimen Local, se somete el expediente a
información pública por el plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente a la inser-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que pueda ser examinado y
se presenten las reclamaciones que estimen oportunas, por escrito, en el registro general
del Ayuntamiento.

El expediente se encuentra a disposición de los interesados en la Secretaría del Ayun-
tamiento, en horario oficina de 9,30 a 13,30 horas de lunes a viernes.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En El Barco de Ávila, a 15 de abril de 2013.

El Alcalde, Agustín González González.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.345/13

AYUNTAMIENTO DE PAJARES DE ADAJA

A N U N C I O

PRESUPUESTO GENERAL DEL EJERCICIO DE 2013

De conformidad con los arts. 112.3 de la Ley 7/85 de 2 de abril, 169.3 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, y 127 del Texto Refundido del Régimen Local de 18-
04-86, El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión Extraordinaria celebrada el 26 de Febrero
de 2.013, aprobó inicialmente el Presupuesto General de esta Entidad para el ejercicio
2.013, el expediente completo queda expuesto al público en la Secretaría de este Ayunta-
miento por plazo de quince días hábiles, a fin de que los interesados puedan presentar las
reclamaciones que estimen oportunas. En el supuesto de que durante dicho plazo no se
produjeran reclamaciones, el Presupuesto se considerará definitivamente aprobado, sin
necesidad de acuerdo expreso.

I.- Resumen del Presupuesto para 2013

INGRESOS:

A) Operaciones corrientes:

1 Impuestos Directos. ..............................................................................37.000,00 

2 Impuestos Indirectos............................................................................... 3.225,00 

3 Tasas y otros ingresos .......................................................................... 58.755,00

4 Transferencias corrientes...................................................................... 58.945,00 

5 Ingresos patrimoniales...........................................................................18.100,00

B) Operaciones de Capital:

TOTAL INGRESOS ................................................................................176.025,00

GASTOS

A) Operaciones corrientes:

1 Gastos de personal ............................................................................... 65.000,00 

2 Gastos en bienes corrientes .................................................................83.100,00 

3 Gastos financieros .................................................................................. 3.887,17 

4 Transferencias corrientes.........................................................................9.500,00

B) Operaciones de Capital:

6 Inversiones reales....................................................................................6.000,00

9 Pasivos financieros ..................................................................................8.537,83

TOTAL GASTOS ....................................................................................176.025,00
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PLANTILLA DE PERSONAL:

Personal funcionario:

Funcionario de Habilitación Estatal. Grupo A:

1 plaza de Secretaría - Intervención agrupada con los Municipios de Mingorría y San
Esteban de los Patos.

Personal laboral:

1 alguacil a tiempo parcial.

De conformidad con lo establecido en el artículo 171.1 del citado R.D.Leg. 2/2004, de
5 de marzo, contra la aprobación definitiva del Presupuesto se podrá interponer directa-
mente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en las normas
que regulan de dicha jurisdicción.

Pajares de Adaja, a 8 de Abril 2013.

El Alcalde, Jesús Caro Adanero.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.302/13

AYUNTAMIENTO DE ARÉVALO

A N U N C I O

D. CARLOS MARTÍN LÓPEZ, ha solicitado licencia ambiental para LEGALIZACIÓN
DE NAVE DE GANADO AVIAR, en Polígono 9, Parcela 10.158, de esta localidad.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 27.1 de la Ley
11/2003 de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, para que quienes se con-
sideren afectados de algún modo por la actividad que se pretende establecer, puedan hacer
por escrito en el Registro General del Ayuntamiento, las observaciones que consideren
pertinentes en el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES a contar desde el día siguiente al de la in-
serción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Arévalo, 1 de Abril de 2.013.

El Alcalde, Vidal Galicia Jaramillo.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.305/13

AYUNTAMIENTO DE SAN ESTEBAN DE LOS PATOS

A N U N C I O

Aprobado inicialmente en sesión Ordinaria de Pleno de este Ayuntamiento, de fecha
20 de Marzo de 2013, el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la plantilla de per-
sonal, para el ejercicio económico 2013, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del
Texto Refundido de la ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,
cuyo contenido es el siguiente:

PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2.013. 

INGRESOS:

A) OPERACIONES CORRIENTES

1.- Impuestos Directos ............................................................................ 7.850,00 € 

2.- Impuestos Indirectos .............................................................................400,00 € 

3.- Tasas y otros ingresos ....................................................................... 5.050,00 €

4.- Transferencias corrientes .................................................................. 5.000,00 € 

5.- Ingresos patrimoniales..................................................................... 12.000,00 € 

B) OPERACIONES DE CAPITAL

Total ingresos.......................................................................................30.300,00 €

GASTOS

A) OPERACIONES CORRIENTES

1.- Gastos de Personal ...........................................................................8.200,00 € 

2.- Gastos en Bienes Ctes. y Serv. .......................................................20.500,00 € 

4.- Transferencias Corrientes.................................................................. 1.600,00 € 

B) OPERACIONES DE CAPITAL

Total gastos ..........................................................................................30.300,00 €

2.- Plantilla de Personal:

A.- Personal Funcionario:

A1.- Con Habilitación Estatal:

- Secretaría-Intervención 1 plaza, agrupada con los municipio de Mingorría y Pajares
de Adaja.
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Se somete el expediente a información pública por plazo de quince días, para que du-
rante el mismo puedan los interesados presentar las reclamaciones y alegaciones que es-
timen pertinentes.

De conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se entenderá definitivamente
aprobado si durante el citado plazo no se presentará reclamación alguna.

En San Esteban de los Patos, a tres de abril de dos mil trece. 

La Alcaldesa, Montserrat García del Nogal.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.280/13

AYUNTAMIENTO DE ARENAS DE SAN PEDRO

A N U N C I O

Iniciado expediente para investigar la titularidad del bien que presume de uso público
al sitio de La Pradera en el anejo de Hontanares, por Resolución de Alcaldía de fecha 18
de marzo de 2013, de conformidad con el artículo 49 del Real Decreto 1372/1986, de 13
de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, se so-
mete a información pública, por el plazo de quince días hábiles, a contar desde el día si-
guiente al de publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia de
Ávila.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependen-
cias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

En Arenas de San Pedro, a 22 de marzo de 2013. 

La Alcaldesa, María de la Caridad Galán García.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.282/13

AYUNTAMIENTO DE ARENAS DE SAN PEDRO

A N U N C I O

Por medio del presente se notifica a Dª Xu Feihu y con domicilio en la calle Triste Con-
desa, 10 local de 05400 Arenas de San Pedro (Ávila) que en este Ayuntamiento se tramita
expediente sancionador n° 400/2012, estando el mismo en notificación de la iniciación del
procedimiento al interesado, lo que se notifica conforme al art. 59.5 y 61 de la Ley de Ré-
gimen Jurídico y del Procedimiento Administrativo Común.

Arenas de San Pedro, 26 de marzo de 2013.

La Alcaldesa, Mª de la Caridad Galán García.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.281/13

AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA DE LA SIERRA

E D I C T O

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 21 de diciembre de 2012,
ha aprobado, inicialmente, el Presupuesto General para el ejercicio de 2013.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, el expediente completo queda expuesto al público en la Secretaría de
esta Entidad, durante las horas de oficina y por plazo de 15 días hábiles, a fin de que los
interesados que se señalan en el art. 170 de dicho R.D.L., puedan presentar las reclama-
ciones que estimen oportunas y por los motivos que se indican en el punto 2° del citado úl-
timo artículo, ante el Pleno de este Ayuntamiento.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que comenzará a contar desde el día si-
guiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, no se produ-
jeran reclamaciones, de conformidad con lo previsto en el art. 169 del predicho R.D.L., el
Presupuesto se considerará, definitivamente aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso.

Villafranca de la Sierra, a uno de abril de 2013.

El Alcalde, Francisco Javier Herrera Izquierdo.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.303/13

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS SIERRA DE ÁVILA 

A N U N C I O

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, se hace público el Presupuesto General definitivo de este Ayuntamiento,
para el ejercicio de 2013, conforme al siguiente:

RESUMEN POR CAPÍTULOS

CAPÍTULOS INGRESOS ............................................................................EUROS 

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1) OPERACIONES CORRIENTES

3 Tasas y Otros Ingresos. ...........................................................................1.000,00

4 Transferencias Corrientes. ...................................................................168.400,00

5 Ingresos Patrimoniales. ................................................................................30,00

A.2) OPERACIONES DE CAPITAL

B) OPERACIONES FINANCIERAS

TOTAL INGRESOS ................................................................................169.430,00

CAPÍTULOS GASTOS ................................................................................EUROS 

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

A. 1) OPERACIONES CORRIENTES

1 Gastos de Personal. ..............................................................................24.300,00

2 Gastos en Bienes Corrientes y Servicios.............................................108.130,00

4 Transferencias Corrientes. .....................................................................37.000,00

A.2) OPERACIONES DE CAPITAL

B) OPERACIONES FINANCIERAS

TOTAL GASTOS ....................................................................................169.430,00

De conformidad con lo dispuesto en el art. 127 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de
abril, así mismo se publica, la Plantilla de Personal de este Ayuntamiento: 

Personal Funcionario:

Funcionario con Habilitación Nacional.

1.- Secretaría Intervención: 1 plaza, grupo A/B. Acumulada. 

Complemento de Destino Nivel 26.
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Contra la aprobación definitiva del Presupuesto, podrá interponerse recurso Conten-
cioso-Administrativo ante el Tribunal correspondiente de la Comunidad Autónoma, en el
plazo de dos meses, sin perjuicio de cualquier otro recurso.

Arevalillo, a 2 de abril de 2013.

El Presidente, Hector Moreta Martín.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.340/13

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS SIERRA DE ÁVILA
ESTE 

A N U N C I O

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004

de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-

ciendas Locales, se hace público el Presupuesto General definitivo de este Ayuntamiento,

para el ejercicio de 2013, conforme al siguiente:

RESUMEN POR CAPÍTULOS

CAPÍTULOS INGRESOS ............................................................................EUROS 

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1) OPERACIONES CORRIENTES

4 Transferencias Corrientes. .....................................................................43.000,00

A.2) OPERACIONES DE CAPITAL

B) OPERACIONES FINANCIERAS

TOTAL INGRESOS. .................................................................................43.000,00

CAPÍTULOS GASTOS  ..............................................................................EUROS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1) OPERACIONES CORRIENTES

1 Gastos de Personal. ..............................................................................20.500,00

2 Gastos en Bienes Corrientes y Servicios...............................................22.300,00

3 Gastos Financieros. ....................................................................................200,00

A.2) OPERACIONES DE CAPITAL

B) OPERACIONES FINANCIERAS

TOTAL GASTOS. .....................................................................................43.000,00

De conformidad con lo dispuesto en el art. 127 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de

abril, así mismo se publica, la Plantilla de Personal de este Ayuntamiento: 

Personal Funcionario:

SECRETARIO INTERVENTOR.
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Contra la aprobación definitiva del Presupuesto, podrá interponerse recurso Conten-
cioso-Administrativo ante el Tribunal correspondiente de la Comunidad Autónoma, en el
plazo de dos meses, sin perjuicio de cualquier otro recurso.

San Juan del Olmo, a 3 de abril de 2013.

El Alcalde, Rafael Pérez Nieto.



30

Nº 74  |  17 de abril de 2013BOP

www.d ipu ta c i ónav i l a . e s
bop@dipu tac ionav i la .es
Depós i to  Lega l  AV-1-1-1958

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.371/13

MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS DEL ALTO TIÉTAR 

A N U N C I O

Transcurrido el Plazo de exposición pública del acuerdo provisional de aprobación de
la modificación de la ordenanza cuyo texto íntegro a continuación se transcribe, conforme
al acuerdo del pleno de fecha 31 de enero de 2013, dichos acuerdos quedan elevados a
definitivos al no haberse presentado reclamación alguna contra los mismos, todo ello con-
forme a o dispuesto en los artículos 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 70.2
de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

Contra el acuerdo definitivo de imposición y ordenación, los interesados podrán inter-
poner recurso contencioso-administrativa en el plazo de dos meses, a contar desde el día
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de la Provincia, en la
forma y plazo que establecen las normas reguladoras de dicha jurisdicción.

Quedando la ordenanza modificada del siguiente modo:

“- Artículo 7.- Devengo.

Establecido y en funcionamiento el referido servicio, las cuotas se devengarán el pri-
mer día de cada semestre natural, salvo que el devengo de la Tasa se produjese con pos-
terioridad a dicha fecha, en cuyo caso la primera cuota se devengará el primer día del
semestre siguiente".

En La Adrada, a 27 de marzo de 2013.

El Presidente, Juan José Manzano Lanchas.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.372/13

MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS DEL ALTO TIÉTAR 

A N U N C I O

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 112.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril y 169
del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el texto Refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y a lo aprobado en su día por el Pleno
de la Corporación, se hace público el Presupuesto General definitivo de esta Mancomuni-
dad, para el ejercicio 2012, al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de su
exposición pública, conforme al siguiente:

RESUMEN POR CAPÍTULOS

INGRESOS

OPERACIONES CORRIENTES

Cap 3.- Tasas y otros ingresos .....................................................657.500,00 euros

Cap 4.- Transferencias corrientes.................................................. 30.000,00 euros

Cap 5.- Ingresos Patrimoniales........................................................ 1.000,00 euros

OPERACIONES DE CAPITAL

Cap 7.- Transferencias de Capital .................................................10.000,00 euros

TOTAL INGRESOS..................................................................... 708.500,00 euros

GASTOS

OPERACIONES CORRIENTES

Cap 1.- Gastos de Personal .........................................................253.000,00 euros

Cap 2.- Gastos en Bienes corrientes y Servicios..........................429.000,00 euros

Cap 3.- Gastos Financieros ............................................................. 1.500,00 euros

OPERACIONES DE CAPITAL

Cap 6.- Inversiones Reales ............................................................20.000,00 euros

Cap 9.- Pasivos Financieros ............................................................5.000,00 euros

TOTAL GASTOS..........................................................................708.500,00 euros

De conformidad con lo dispuesto en el art. 127 del RD Legislativo 781/86 de 18 de
abril, así mismo se pública, la Plantilla de Personal de esta mancomunidad:

1.- Funcionarios de Habilitación Nacional 

1.1 Secretario-Interventor. 
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3.- Personal Laboral

- 1 plaza Administrativa

- 4 plazas de conductores

- 3 plazas de peón especialista/peón

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto, podrá interponerse recurso Conten-
cioso Administrativo ante el tribunal correspondiente de la Comunidad Autónoma, en el
plazo de dos meses, sin perjuicio de cualquier otro recurso.

En La Adrada, a 27 de marzo de 2013.

El Presidente, Juan José Manzano Lanchas.
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